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Resolucién No. O6-2OLB

Resolución que aprueba Organigrama Contentivo de la Organización Interna del
Ayuntamiento Municipal de Puñal y su Estructura Organizativa.

El Concejo Municipal de Regidores del Ayuntamiento del Municipio de Puñal,
Provincia de Santiago en sesión ordinaria de fecha 0B de mayo, mediante
Acta No, 08-2018, aprobó la presente Resolución como uno de los puntos de
agenda bajo las consideraciones siguientes:

GONSIDERANDO: Que es facultad de los ayuntamientos dada su condición
de persona jurídica descentralizada que goza de autonomla administrativa y
funcional, entre otras, normar su organización interna en todo Io relativo a
puestos de trabajo existentes, nivel de autoridad, jerarquías, creación de
puestos y/o cargas nuevos, todo en correspondencia con una línea de
mando fluida que esté en consonancia con la Ley orgánica Municipal y que
en definitiva, esté acorde con los catorce (14) Principios administrativos que
regulan la administración, sea prlblica o privada, entre los que caben
destacar el de la unidad de mando ["se obedece a uno, no a dos") y de
auloridad expresada por las líneas continuas (relación de superior a
inferiorJ, y discontinuas (relación indirecta de autoridad);

coNsIDERANDo: Que en ese mismo orden, siempre se debe tener presente,
que en cualquier institución, sea pública o privada, el nivel de autoridad
debe fluir bajo Ia premisa administrativa de que "se delega la autoridad,
nunca la responsabilidad";

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la ley orgánica municipal
vigente,la autoridad municipal está encabezada por una administrativa que
la representa el Alcalde, vicealcaldesa y demás funcionarios y empleados, y
la legislativa representada por los Regidores, con los asesores que se
designen en ambas líneas de mando; los cargos y/o puestos de trabajo
existente y los que se creen en función de las características inherentes a
cada órgano local y sus comunidades gobernadas que reúnen a los
munícipes propio de cada uno, con sus tradiciones, costumbres y
particularidades, que hacen a cada ayuntamiento diferente al otro, lo que
debe reflejarse en el instrumento y/o henamienta del organigrama que rige
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o va a regir a cada órgano municipal del país, esté dirigido a un municipio o aun Distrito Municipal i

CONSIDERANDO: eue siendo así ras cosas, er Alcalde Municipar de esteAyuntamiento de puñal, sometió en su informe, como un punto de agenda,laorganización interna del Ayuntamiento de puñal como cabeza de la funciónadministrativa del mtt*q el que fue conocido y debatido en varias sesionesordinarias, párE finarmente ser aprobado en'ra luri¿n ordinaria de est,misma fecha;

qoIY:sIDER4NDo.:eue-en el organigrama sometido a este concejo Municipalde Regidores están craramenre diseñados todos los puestos de trabajoexistenres en ra a-ctuaridad y l"t 
"r.r*il;*";pondientes, donde seobserva en forma diáfana, como se ejerce la autoridad administrativa en elAyuntamiento de Puñal respetándose la función norma tiva y/o legislativa

9"1 concejo en sus retaiión de interdependencia que encabeza IaPresidencia de dicho órgano, con el e¡ercicio áu lo administrativo que
encabeza el alcalde municipal;

CONSIDERAND0: eue ra estructura organizativa debe estar encorrespondencia con los puestos y/o cargos- de trabajo .*irtuni., y enfunción de la Ley de carrera cid yÁáminist"rativa ¿.i ert"¿o Dominicano;

H9; La solicitud del Alcalde Miguel Rolando Fernández contentiva de la
fln.r. 

qe mancro existente en er Ayuntamiento de este Municipio vía suspuestos v(o.carg}s.dg tra.b{o para brindar el servicio municipal a todos losusuarios del municipio y del país; - F tvsv!

vISTo: El informe_ d1 la comisión que se designó del concejo de Regidorespara el estudio, ponderación y sometimiento al plenario de los resultadosyf o recomendaciones, sÍ fuesen de lugar;

Ifs&: La Ley Orgánicaüunicipar No. 176/2007 der Disrr¡o Nacionar y losMunicipios en sus artículos L,2,3, 4, S, 6, Z, g (letra a), I4,1S, 18, !g, SL, Zz
(en_ particular), Sz, 56, ST, 60, 66, 86, gB, gg, ioS, f óó, Lz4, LzB, lzg, L3a,L52, t53, I54, L55, LST,1^SB, LSg, !63, IT3, 226,, ZZT,3Sg,35B, así comootras leyes propias de Ia administración pública como las Nos. úrizóós v247 /2aL2 sobre los derechos y deberés de los ciudadanos frente a Iaadministración públicay Ia Ley orgánica de laAdministración pública;
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vISTA: Nuestra constitución polftica vigente en sus artícuros 4, 12,7gg,!3g,t4L, Lgg, z}L, z03 y 204 sobre la.adrñinistr".ion f,nbrica y sus principios,Ios órganos aurónomos y descent."ri""áál il;il,lisffación rocar;

vISTA: La Ley No. L/2aL2 sobre Estrategia Nacional de Desarrollo de laRepública Dominicana asf como ra Ley *+tlzooero¡." Función púbrica;

vlsrAS: Las Resorucignes.Ng s. r4/20r3, 
!8/?006 y s/zaag,rodas emitidaspor er Ministerio de Administracibn pubrcá 

rrr,repi dirigid., a ros moderosde esffuctura organizativadel Sector publico;
Y, en uso de sus facurtadesregares, er concejoMunicipar de Regidores de esteHonorable Arunqqiento deluñá, provinii" ¿u i*niirso, a los ocho (B) díadel mes de mayo del año dos mil dieciocho (ZOfAi.- 

---

RESUETVE

PRIMERO: Aprobar como al efecto aprueba el organigrama contentivo de Iaorganización interna de este ayuntamiento y to *irultura organizativ4 queincluye todos los puestos de trabajo y¡o cargos u*irtuntus, asf como rasasesorías,correspondientes donde se óstable.in .t"r"rente las llneas demando del mismo; ,.
:

f*l$9;..0:*f"_*o a los 
.Deparramentos del área financiera y deKecursos. Humanos 

.1 que se implemente en Io inmediato la .rtruaur"organizativa-conle${a e1 el organigrama aprobado en esta s.rion-a.l
Concejo Municipal de Regidores;

TERCERO: Publicar en los canales estabrecidos por Ia rey municipar rapresente Resolución, a fin de que se €onozca por todos los munícip.l y r"población en generar del país y con eilo, dar.uinprirni.nto a Io preceptuado
en la ley.
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Dada en el Municipio de puñal, provincia de Santiagq RepúblicaDominicana, a los quince [15) dfas del mes de mayo del año dos mildieciocho (z0rg), año tzi ¿á ra Independencia ñacionar y 155 de raRestauración de la Repriblica.
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